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Minlaterfo de Estados

C a n c i l l e r í a .  — Disponiendo que la Corte 
vista de luto diez diasy mitad de riguroso 
y mitad de alivio^ con motivo del falleció 
miento de S* A. E, la Gran Duquesa viu
da Augusta Carolina dé MecMemburgo 
Strélitz.—Página 581.

Ministerio de la Querrás
Peales órdenes disponiendo se devuelvan á 

los individuos que se mencionan las can
tidades que se indican^ las cuales ingresa
ron para reducir el tiempo de servicio en 
filas.—Páginas 581 y 682,

Ministerio de la Oobernaeiésis
Meal orden disponiendo qm al arlictáo 28 

del Reglamento telefónico vigente se le 
adicionen los dos párrafos qm ae publi
can.—Página 583.

iínisterlo de Fomentos
Meales ordenes disponiendo se inscriban en 

el Registro especial creado por el articulo 
IP de la Ley de 14 de Aíayo de 1508, á la 
Sociedad anómima de seguros sobre en
fermedades La Previsión Popular, y La 
Verdadera, Empresa de seguros sobre en
fermedades.—-Página 583.

MmíuMfmléñ Giiimte
ESTADO.“~Subseoretaría.-“Secci6n de Po

lítica.—Notificando que el Gobierno de la 
República francesa, de acuerdo con los 
aliados, ha resuelto declarar el bloqueo 
de Grecia, bloqueo que ae extenderá á las 
costas griegas, inclmo las islas Eubea, 
Zanie y Santa Maura.—Página 583.

G r a c i a  y  J u s t i c i a . — Dirección General 
de los Registros y del Notariado.,— 
Orden resolutoria del recurso gubernativo 
interpuesto por D. Pedro Jané y otros 
contra la negativa del Registrador ds la 
propiedad de Barbastro á inscribir una 
escritura de partición.—Página 588.

H a c ie n d a .— Dirección General de lo Con
tencioso del Estado.—Concediendo exen
ción del impuesto que grava los bienes de 
las personas juridicas, á favor de los del 
Hospital de convalecientes de la Saniisi- 
ma Virgen y San Celedonio, instituido en 
eda Corte por D. Celedonio del Yak—Pá
gina 585.

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a . — Siibsecx’etaría.— 
Registro general de la Propiedad inte- 
le-QUmlo—"Obras inscritas en este Registro 
general durante ei tercer irim$stre' dd  
año actual.—Página 586.

F o m e n t o .— Dirección General Agricnltu- 
ra, Minas y Montes.—Disponiendo se sa
tisfaga á D. Timoteo de Antonio y Gil ¡a 
cantidad de 3.200 pesetas para comple
tar, con la que le fué abonada el año an
terior, la suma á que asciende el premio 
qm le ha sido concedido por la repobla
ción forestal qm ha llevado á cabo en la

fmca Cuartel de Peña Negra.— Página 
587.

Dirección General de Obras Públicas. — 
Servicio Central de Puertos y Faros. 
Concediendo autorización á D, Valeriano 
Rodríguez García para esiablecer un de
pósito flotante para carbone$ m  la Ha de 
Vigo*—Página 587.

Declarando caducada la concesión otorgada 
por Real orden de 5 de Diciembre de 1886 
á D. Rufino de lucera para construir un 
muelle embarcadero y depósito de minera
les en la margen izquierda de la ría ds 
Solía, en el interior de la bahía de San
tander.—Página 58$.

A n e x o  1.®— O b s e r y a t o r i o  C e n t r a l  M e- 
TEOEOLÓGICO. — OPOSICIONES. — SUBA» •
TAS. — ÁDMINIBfBAOléN FbOVINCíAL.—
Anuncios oficia les del Banco de Espa
ña {Zaragoza), Banco Español del Rio de 
la- Plata {San Sebastián) y Oonipañia 
Bareelonesa de Electricidad.—S an to ra l. 
Espsotícülos

Ahexo Edxotos.^-Ouabbob bbtabIb- 
ticos db

H a c i e n d a . — Dirección General de la Deu
da y Clases Pasivas.— Relación de Im 
inscripciones del 4 por 100 emitidas por 
esta Dirección General durante el mea de 
Octubre próximo pasado.

Fomento.—Direoción General de Conier“ 
eiOj Industria y Trabajo.—.I'alado dt 
los efectos públicos negociados en la Bol
sa de Comercio de esta Corte duranU 
mes de Noviembre último.

PARTE OFICIAL 

ntESIDMCU D ll « 8 W  IS H T S 0 8

®. M. 61 Rbt Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
S. M. la R e in a  Doña Victoria Eíigenia 
y S®. AA. RR. ei Príncipe do Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
Importante salud.

Do igual beneflcio disfrutan le» do- 
H #  porso&as de la Augusta Real Fa- 
miUlU

I h  l l l  I S l  A i l l l

CANCILLERIA'
Con motivo dei fallecimiento de Su Al

teza Real la Gran Duquesa viuda Augus
ta Carolina de Meckiemburgo Strélitz,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha dignado 
disponer que á partir del 8 de Diciembie 
vista de luto la Corte durante diez días, 
mitad de riguroso y mitad do alivio.

i i  M OÜSEM
REALES ORDENES 

Exorno, Sr,; HaIláudo¿áe Justiñcadp que 
los individuos que relsdónan, á -co í̂ti- 
nuación, pertenecientes ¿ loa reemplt^rDi 
que se indican, están comprendidos en 
el artículo 284 de la vigente le^ Re- 
éltitamieiitai

El R e y  (q, D , g.) se ha servido dispo
ner que se devuelvan á los Interesados 
las cantidades que ingresaron para redu
cir el tiempo de servicio en ñlñB, Begúm 
cartas do pago expedidas en las feclisg, 
con ios números y por las Del©gacion@g 
d© Hacienda que en la citada relación m 
expresan, como ígualment© la siinia qii@ 
debe ser reintegrada, la cual percibirá ©I 
individuo que hizo ©1 depósito ó la per
sona autorizada ©n forma legal, según 
previene el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la citada ley.

De Real orden lo digo á V, E, p^ra su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
de á V. E. muchos años. Madrid, 27 de 
Noviembre de 1916.

. .  ̂ "  : ̂
Señores Capitanei ffemreles de 6.̂ , 

7**̂ y Sm® aboses»,
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Mdaeión qm §$

HOMBEES 
nm LOS ESCLUSAS

José GuiTucliaga Oliden....

Fernando de Arrien Elor-
dieta.........................i . . .

Tomás Kódenas Arce........
Eugenio Sáena de Miera Ló

pez o   .........
Ambrosio M.®- de Ochoa Ri-

vas  ......................
Gumersindo Roldán Cagigas

Florencio Díaz López.

11 mismo.. ...................
Julián Delgado Delgado.... 
Luis Figueiras Crestar. . . . .  
Juan Rodríguez Sardifía.. ..
José Gregori González.........
Aquilino González Fernán

dez.............   e . . . . o . . o . . . , , .
llamón Iglesias Fernández. 

José Rodríguez García. . . . .  

Tomás Malvares Pereira.. . .  

Geferino Pesada Yalensuela.

1916

1916
1916

i m

1916
1918

1912

1912
1913 
1916
1915
1916

1916
1915

1916 

1916 

1912

PUSÍTO 
asi ooa PüSBoa alistados

Ai^tamldnlo.

Cestona.

Bilbao.. . . . . .
Santander. . .

Ampuero.. . .

Ramales........
Villafufre..«.

San Felices de 
Buelna. . . .

Idem. .........
Corrales . . . .  
Salamanca...
Coruña ........
Idem.  ........

Lugo   .
Sotomayor...

Lalín.............

Caldas de Re
yes. . . . . . . .

V igo.............

PTOTinoIa.

Guipúzcoa,..

Vizcaya.. . .  
Santander.

Idem— ..

Idem ... 
Idem .........

Idem .........
Idem .........
Zamora----
Salamanca. 
Coruña.. . .  
Idem .........

Lugo. . . . . .
Pontevedra

Idem..........

Idem.........
ídem ..........

S. Sebastián, 
85...........

Bilbao, 86.. 
Santander, 88

Idem.

Idem .........
Torrelavega,

ídem .........
Idem  -----
Zamora, 96. 
Salamanca, 98 
Corufía, 104.. 
Id em . .........

Lugo, 111----
P ontevedra , 

1 1 4 ... .. .
La E s tra d a , 

115.........

Idem.............
Vigo, 1 1 6 ....

F E C H A S
DS LAi 

SAETAS m  FA@0

31 Enero 1916,.

18 Febro. 1916 
3 ídem 1916..

16 ídem 1916. . 

11 ídem 1916 .. 

13 ídem 1913 ..

29 Mayo 1912..
22 Sepbre. 1913 
7 Enero 1914.. 
9 Febro. 1916

27 Enero 1915.. 
3 Febro. 1916.

11 ídem 1916..

23 Junio 1915. 

31 Enero 1916..

17 Febro. 1916
12 ídem 1912...

250

140
35

92

169

122
108
141
33
29

199

42

12

117

242
199

d© 
H&cienda 

qss© ©spidieroB 
lai

cartas de pago.

Guipúzcoa.

Vizcaya__
Santander.

Idem.........

M adrid,. . .

Santander.

Idem,  ----
Idem .. . . . .
Zamora.. . .
Salamanca. 
M adrid.. . .
Coruña.. . .

Lugo.........

Pontevedra

íd e m .. . . . .

Idem .........
Idem.........

Samas
qaedebsa
ser FoIzE» 
logradas.
Poastas.

m

50§
1.000

606

1.000

1.000

500
250
500

1.000
1.000

500

600

506

500

506
600

Excmo. Sr,: Hallándose justiñcado que 
los individuos que se relacionan á conti
guación, pertenecientes á los reemplazos 
que so indican, están comprendidos en 
@1 articulo 284 de la vigente ley de Re
clutamiento,

El Bey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que se devuelvan á los interesados 
las cantidades que ingresaron para redu

cir el tiempo de servicio en fílas, según 
cartas de pago expedidas en las fechas, 
con los números y por las Delegaciones 
de Hacienda que en la citada relación se 
expresan, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo el depósito ó la per
sona autorizada en forma legal, según 
previene el artículo 470 del Reglamento

Relación que se ciia.

dictado para la ejecución de la citada 
Ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 30 de 
Noviembre de 1916.

LUGÜS,
Señores Capitanes Generales de las 4.*,

7.® y 8.®̂ Regiones.

P U NT O
BN QUI FÜBEOK ALX8TAD0S

AvuntftmlQnto. ProTlncia.

Barcelona.... 
Idem.............

Barcelona.. . .  
Idem .........

Idem . . . . . . . . Idem .............
Idem............. Idem .............
Idem........... . Idem. . . . . . . .
Idem ......... .. Idem .............
Idem ............. Idem .........
Idem .. .......... Idem . . . . . . . .
Olot............... Gerona.........
Idem ........... . Idem ............
Peñaflel........ Valladolid...

Oviedo * . . . . . Oviedo........ .
Idem ......... Idem
Idem Idem .. . . . . . .
Mieres...........
Ribadesella. .

Idenx.............
Idem.............

Avilés........... Idem . . . . .  0 ..

Vegadeo... • • 
Pastoriza.. . .

Id em .............
Lugo..........

Sobar* ........... Idem .............

F E C H A S
DB LAI 

CARTAS DB PAQÓ

Número 
de las eartaa 

de pago.

Delegaoionea
de

Hacienda 
q̂ue expidieron 

las
cartas de pago.

Sumas 
que deben 
ser rein
tegradas

Pesetas.

14 Febro. 1913. 107 Barcelona... 506
13 ídem 1913.. 243 Idem........... 600
11 ídem 1913.. 138 Idem . . . . . . . 506
8 ídem 1913.. 24 Idem........... 500

10 ídem 1913.. 59 Idem........... 1.000
12 ídem 1913.. 249 Idem....... .. 500
14 ídem 1914.. 6 Idem— , . . . 1.000
28 Enero 1916. 5 Idem . . . . . . . 500
14 Febro. 1913. 99 Gerona........ 500
28 Agosto 1914. 4 Idem ........... 2.500

11 Febro. 1913. 1 Idem ........... 500
10 ídem 1913.^ 84 Idem........... 506
22 Enero 1914. 223 Idem ........... 256
28 Agosto 1915. 86 Idem .. . . . . . 256
29 Enero 1915. 202 Idem .......... 1.000

16 Febro. 1916. 242 Idem ........... 500
28 Enero 1913. 183 Idem ........... 1.000

11 Febro. 1916. 87 Idem ........... 1.000

2 ídem 1915.. 52 Lugo........... i . m
16 ídem 1916.. 31 Idem ........... m

NOMBRES
LOS EEOLUTAS

Enrique Doria Vidal. . . . . . .
José Laporta Guardia..........
Valentín Costa Bou.   .......
Manuel Bernet Serra...........
José María Motjer Oiiver. ..  
Ramón Viilalonga Munar...
Francisco Ens García..........
Rafael Alba Ripollés...........
Raimundo Vayreda Casabó.
El mismo............................ ..
Primitivo Redondo Velasco.

Angel García Pérez.............
El mismo..................... .........
Idem,.. o. . . «   ...............
Alfredo Martínez Martínez . 
Pedro Ruiz Pardo. .............

Félix Camporro Balsera.. *. 
Julián García Andino Pérez

Vizcaíno.   ............. .....
Amando Onega Fernández.

osé Carballo Q tr é z . . . . . . .

1913
1915

1913

1916

CAJA

DS RBOLÜTA

Barcelona, 61.
Idem  .
Idem...............
Idem...............
Idem, 62.........
Idem...............
Idem...............
Idem, 63.........
01ot,71...........
Idem...............
Medi na del  

Campo, 95.. 
Oviedo, 100... 
Idem. . . . . . . . .
Idem...............
Idem .............
Cangas^ de  

Onís, 101 
Gijón, 102..

Pravia, IOS.. 
M ondoñedo , 

112 . . . . . .
Monforte, 113



Gacetg Maíteidí, IíSiq. 344 9 Diciembre 1916 6H3

im iE lO  Di U eOBEMiC'IÓÜ
EEAL OEDEN

limo. Sr.: Si artículo 23 del Reglamen
to telefónico vigente proviene que las ta» 
gas del servicio interior expedido por las 
estaciones telefónicas municipales, que
darán íntegras á favor del Ayuntamien
to, no admitiéndose ios telefonemas con 
respuesta pagada.

El mismo artículo es aplicable á las es
taciones telefónicas particulares de ser
vicio público.

El artículo 25 del citado Reglamento 
faculta á las mencionadas estaciones á 
veríñcar el servicio interurbano provin
cial, procurando, al ser posible, unirlas 
también con las redes interurbanas y u r
banas:

Resultando que las referídai estaciones 
vienen realizando dos clases de servicio: 
el relacionado con sus estaciones telegrá
ficas de enlace, para el cual fueron crea
das aquéllas principalmente, y por el que 
perciben Integrarneníe el importe de los 
telefonemas qiíe expiden, así como el de 
las conferencias que solicitan, y se viene 
observando que son pocas las pedidas 
por los vecinos que residen en las pobla
ciones en que se hallan las estaciones del 
Estado y el servicio de conferencias con 
estaciones-distintas de las que les sirven 
de enlace:

Resultando que cuando la comunica
ción se verifica entre una particular 6 
municipal con una del Estado que no sea 
la d© enlace, y que la conferencia ha sido 
pedida por la particular ó municipal, el 
Estado pone á disposición de estas últi
mas estaciones las lineas telegráficas sin 
percibir nada por ello, lo cual, al prodi
garse del modo que se hace, viene á per
judicar al servicio telegráfico de las esta
ciones que intervienen en esa comunica
ción, toda vez que lo retrasan por hallar
se el conductor á disposición de la par
ticular ó municipal, siendo también de 
notar que son más las conferencias pe
didas por las últimas estaciones que por 
las del Estado:

Resultando que cuando las conferen
cias se verifican entre dos estaciones par
ticulares, ó dos estaciones municipales, ó 
una municipal con una particular á tra
vés de estaciones y líneas del Estado, 
éste no percibe cantidad alguna por di
cho servicio, con notorio perjuicio dei 
telegráfico, por retrasarse durante el 
tiempo que se utilizan sus conductores, 
utilización que también se prodiga, in- 
dudablemen tí>, porque las estad o nés re
feridas no tdoutaü á la Administración 
pública:

Considerando qua cuando las confe
rencias se verifican entre dos estaciones 
particulares, 6 dos municipales, ó una 
municipal con otra particular, sin que 
íntermedieñ líneas dei Estado, porque 
ttmlé fas cdmó las muníei*

pales enlazan en la misma estación tele
gráfica, es razonable que la recaudación 
total sea para la particular ó municipal 
que pida la conferencia;

S. M, el Rev (q. D, g.), con el ñn de que 
cesen los abusos que vienen cometién
dose, puesto quo son muchas las confe
rencias que se vorifican, hasta sin causa 
quo las justifique, con perjuicio de otro 
servicio, y sin beneficio alguno para ©1 
Estado, que ha do verse obligado á au
mentar ©1 número de sus conductores, en 
el día de hoy se ha dignado disponer que 
al artículo 28 del Reglamento telefónico 
vigente, se le adicionen los dos párrafos 
siguientes:

1.® «Las tasas á quo se refiere el pá
rrafo cuarto de este artículo, quedarán á 
favor de los Ayuntamientos 6 estaciones 
telefónicas particulares de servicio públi
co, cuando las conferencias sean pedidas 
por dichas estaciones y se efectúen con 
la estación telegráfica de enlace, así 
como la recaudación por los telefonemas 
que expidan para dicha estación enlace 
ó para cualquiera o tra de España, no ad
mitiéndose los de respuesta pagada.»

2.  ̂ «Cuando las estaciones municipa
les conferencien entre sí, ó con una del 
Estado, distintas de las que les sirven de 
enlace, ó^con otra particular de servicio 
público, mediante estaciones y líneas del 
Estado, la particular ó municipal que 
pida la conferencia, abonará á éste la 
mitad del importe de dicha conferencia, 
ó sean 25 céntimos de peseta por cada 
tres minuíos, con arreglo al artículo 111, 
párrafo segundo, del presente Reglamen
to telefónico.»

Lo que de Ef3al orden comunico á ¥ . L 
p tra  m  conocimiento y para que surta 
efectos desde primero del próximo mes 
de Enero, Dios guarde á Y, I. muchos 
añoB. Madrid, 1.̂  de Diciembre da 1916, 

RUIZ JIMENEZ. 
Señor Director general de Correos y Te

légrafos,

, illSTBElO Di FOSEirO
I ,

REALES ORDENES 
limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha 

servido disponer, de acuerdo coa el dic
tamen de la Junta consultiva de Seguros 
y la propuesta del Negociado correspon
diente, que se inscriba en el Registro es
pecial, creado por el artículo 1.® de la ley 
de 14 de Mayo de 1908, á la Sociedad anó
nima de seguros sobre enfermedades La 
Previsión Popular, pero con la condición 
de que haga desaparecer todo lo referen
te ai ramo de invalidez por no ajustarse 

í la póliza y nota técnica presentada á las 
prescripciones de la Real orden de 13 de 
Novlombr© último, quedando autorizada 
la referida entidad para practicar opera- 

\ cienes de seguros en las demás combina- 
! cienes que ha solicitado# 
i Ifa .Real lo diĵ O & V# !• p t u  i a

I conocimiento y efectos. Dios guarde á 
I V. I. muchos años. Madrid, 5 de Di- 
I ciembre da 1916*

GASSET.
Señor Comisario general de Seguros.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer, de acuerdo con el di«- 
tamen de la Junta Consultiva de Segure® 
y la propuesta del Negociado correspon
diente, que se inscriba en el Registro es
pecial creado por el artículo i.® de la ley 
de 14 de Mayo de 1908, á la entidad deno
minada La Verdadera, Empresa de segu
ros sobre enfermedades, autorizándois 
para verificar operaciones en el referidla 
ramo de seguros.

Lo que de Real orden digo á Y. I. para 
su eonocimienío y demás efectos. Dioi 
guarde á Y, I. muchos año^. Madrid, 1.® 
áe Diciembre de 1916.

GASSET.
Señor Comisario general de Seguros.

MINISTERIO DE ESTADO
Snbseeretaríii.

SECCIÓN DE POLÍTICA

El señor Embajador de S. M, en París, 
telegrafía que ayer ha recibido una co
municación del Ministerio de Negocio» 
E^xtranjoros de Francia, notificándole que 
el Gobierno de la República, de acuerdo 
con sus aliados, ha resuelto declarar ei 
bloqueo de Grecia á partir de hoy, blo
queo que se extenderá á las costas grie
gas incluso las islas Eubea, Zante y Ban- 
ta Maura, así como á las demás islas que? 
dependen actualmente de las Autorida
des Reales griegas ó estén ocupadas por 
ellas.

Según dicha coniunicación, los buques 
neutrales que se encuentran en los puer
tos bloqueados, podrán salir de la zona 
de bloqueo hasta el día 10 del corriente, 
á las ocho de la mañana.

Lo que se hace público para conoci
miento general.

Madrid, 8 de Diciembre de 1916.=*E1 
Subsecretario, Marqués de Amposta.

M INISTERIOD E

B ir e e e ié a  C reneral 
de ios ResrfatTM y del

limo. Sr.: En el recurso gubernativo 
interpuesto por D. Pedro Jané, D. Ramón 
Gerdá, en nombre de su hija D.  ̂Marga
rita Cerdá, y D. Aniceto González de Li
nares, como apoderado de D. José Luis 
de Bielsa, tutor de D.®̂ Dolores de Casti- 
llón, contra la negativa del Registrador 
dé la Propiedad de Barbastro á inscri
bir una escritura de partición, pendiente 
en este Centro por apelación del Regis
trador:

Resultando que D. Ramón de Bielsa y 
Hostalrich y D.® Max’ía de los Dolores 
Gastiílón otorgaron en Barcelona sus ca
pitulaciones matrimoniales el 18 d e  
Mayo de 1881, en las que convinieron 
que serían de propiedad de ambos cónyu* 

g&nañdáfa8, yqueel usu-
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finieto foral qoe como aragonesa corres
pondiera á la D.^ DoíoreSj e.ii easo de so
brevivir íl m  niarido, comprendiera to
dos ios bienes que éste dejíira; y habiendo 
fallecido D. Bamón Bleisa el 27 de No- 
Yiemoro de 1.895, bajo testamento en que 
nombraba lierederos, por partes igoales, 
á siiB tros hijos Bamón, José Luis j  Sal- 
.vador, procedieron éstos á inventariar 
los biene-c, catre .los que ilgorírbaa cier
tas üitcas de.l partido de Barbastro, apor
tadas unas por el causante á su m atri
monio, j  aílqiiiridas ot.ras con postoiiori- 
dadá ék m. ei invciaí^rlo y descripción 
de los bienes relictos, manifestaron los 
herederos que les correspondían la tota
lidad do los aportados por su padre al 
matrifOGiiio, y ia mitad indivisa de lo.s 
aílopiiridos después, inscribiéndose en 
esta forma, sin fiacer mención de la otra 
mitad indivisa, correspondiente á la viu
da, ni del nsufriicto sobre los bienes que 
se adjudicaban á ios herederos;

EoBuítaBdo que los herederos de don 
RaniOii do Bielsa fueron vendiendo sus 
participaciones en los bienes heradita-.

j  para proceder á la división, ios 
compradores 0.^ Margarita Cerda, don 
Feíiro Jane, B, Garlos [JiTeía j  I). Salva
dor María do Bíelsa, que conservaba al
guna de ñm  paftiüipacioDes en ia heren
cia, coBvInieroB. en nombrar un partidor, 
á quien facilitaron para incluir en la par
tición el usufructo de Dolores áe 
CaB'l'dÓB. sobre- ios bienes de los otor
gantes, y las otras mitades indivisas ya 
nombradas, si la dlelm señora se adhería 
á la artición; la tutela de D.®' Dolores 
de Ccrhllóii aceptó el nombramiento de 
partidor y se adhirió al convenio en los 
térmí ?ü0 8  expresados;

Ercultanílo que B, José Oeeohin!,- nom
brado partidcr, reali.’só la divisíór. y en 
pago de las riitades indi visas y áel usu
fructo c'orrtíGpcndiente á'.D.® Dolores 
Oastillrm, lo afijudieó algunas /ñneas del 
caudal, le constitj^jó unas pensiones vi- 
taliciaB, asegiiraiiíio- su^pago con' hipote
cas especiales, y le asignó además algu- 
nas cantidades en metálico para comple
tar Ja equivalencia del usufructo; las | 
opersiciones particionales fueron proto* % 
«olizadas ante el Notario de Barcelona I 
D. Juan Soler el 3 de Abril de 1915: I

Resulíando que presentada en el Re- | 
gistro de la propiedad de Barbastro la \ 
copia de la escritura de proíocolización | 
expedida á D.® Margarita Oerdá, puso el \ 
Registrador ia nota siguiente: «No admi- i 
ílda la inscripción del precedente docu- i 
mentó, respecto á la adjudicación hecha | 
á Margarita Cerdá y Lloverás, por- | 
que formando parte del inventario de | 
los bienes que comprende el usufructo I 
que en olios tiene na de ios Dolo j 
res de Castillon y Martuiez de Arízala, ? 
tanto" en los inmueble:-  ̂ que figuran en el ; 
atesóte ly, que fu e reex c lu siv o s de su ? 
finado es;poso D. Rar.Hjn María, de Bielsa 1 
y Hostalrich, come --'U la mitad de los del  ̂
atento 2,®, adquirí.->í;s por éste durante su ; 
matrimoDÍo, se ha efectuado una verda- i 
dera transmisión ó en ajenación de ese I 
derecho, que debe considerarse maliena- I 
ble como concedido por el Fuero Arago- f 
nés á  dicha señora sobre los aludidos \ 
bienes, ya que el indicado usufructo ha I 
entrado en el plan general de la partí- t 
ción practicada y servido de base á- la ¿ 
misma, en cuya virtud se adjudica parte ; 
á  algunos de los condominos y ©i resto so 
extingue y consolida en los adjudicatarios S 
de las fincas ó porciones que al repetido J 
derecho estaban afectas, sin que obste el 
Titslicío establecido y las cora pensaciones ■ 
realizadas en favor de ia mencionada se- 
fior«. No aiJmitida tampoco la iQscrlpol(!íQ I

en lo referente á A hipoteca que constitu
ye el señor panidor sobre ias fínea.s que 
se señala?! en el testlnicnío do hijuela que 
aniecedo á las adjudicadas á la citada 
D.  ̂Margarita, cnanto que ©a la escritura 
de convenio que se tiene á la vista no lia 
sido espedalinente facoÍ<-ado para ello; 
aparte de que, en coaseciiencia de la ca- 
Jlñeació.a que produce el párrafo ante
rior, no pueden inscribirse tales fincas á 
B.ombre de ia. señora Cerdá rd al d© ios 
respectivos adjudicatarios los bienes pro- 
cedoíites do la M..aría de los Dolores, 
y S.Í0 Í.KÍO esas faltas insubsanables no es 

' adoiisible la anotachuí. preventiva solici- 
tade. Es de consigoar además: Qu.e el 
usufraoto d© la repetida señora daOasti- 

■ llón y la piona propiedad de las mitades 
de fincas que se dice le corres pon den por 
su mitad do ganaudales, no se ha mscri- 
to á su favo.r, requisito que en todo caso 
habría que llenarse previamente y cuya 
f a l ta  se considera subsanabie. Que 
también habría que iiisoribir antes por 
estar eiimplidos ios pactos 8.® y 4 ® ■ de la 
prenotada escritura de convenio, ia re
nuncia que hace D. Salvador María de 
Bielsa 3  ̂de Castiilón del derecho á retraer 
las partes indi visas de fincas que vendió 
á carta de gracia á Pedro Jané Bo  ̂
rrás3>:

Resultando que ©I Procurador Belios- 
ta, en nombre de D. Fed.ro Jaiié, dona 
Margarita Cerdá y de Dolores de Cas* 
tllió.o., iiit0 -rpuso este recurso pidiendo 
que S0  deje sin efecto la nota del Regis
trador poT .las razones siguientes: que el 
cambio 6 sustitución del usufructo por 
una renta vitalicia lo autoriza el artícu
lo 838 del Código Civil, que es aplicable 
en Aragón; que el a.rtículo 108 de la ley 
Hipotecaria no impide la sustitución del 
iisufi'iicto foral,'porque dicho artícolo 
comprende íambióD. ©1 usufructo conce
dido por el derecho comíin, según reco
noce el Tribunal Supremo en su senten
cia de 7 de Julio de 1892 y esta Direc
ción General en la Resolución de 12 de 
Diciembre de 1902; que si el artícu
lo 108 de la ley Hipotecaria impidie
ra la sustitución del usufructo foral, 
también impediría la de la viudedad 
establecida por ©i Código Civil, y en 
tal caso aquel artículo habría quedado 
derogado por el 838 del mismo Cuerpo 
legal; que el aríícuio 108 de la ley Hipo* 
tecaria no ha tenido nunca el alcance que 
le da el Registrador, porque si la prohi
bición de hipotecar supone la de vender, 
eso no implica la prohibición de enaje
nar por renuncia, redención 6 sustitu
ción, de igual modo que otros derechos, 
como el uso, la habltació.n, la servidum
bre, no pueden hipotecarse y pnedev ser 
renunciados ó redimidos; que ei derecho 
de viudedad es renunciable, según la ob- 
carvancia 55 Le jure dotium y lo repite 
la 2 De secundis nuptús; que si no se hu
biera incluido el usufructo en la parti
ción, la interesada se hubiera quedado 
sin él, por el hecho de la división, y ade
más sin la renta vitalicia que se la ha 
constituido; que ei artículo 838 del Códi
go Civil es aplicable en Aragón porque 
no se opone á los fueros allí vigentes; y 
que tampoco es admisible el defecto fun
dado en que ©1 partidor no tenía poder 
especial para constituir hipotecas, ya que 
tal autorización es innecesaria, porque el 
partidor asume para los fines de la divi
sión todas las facultades dominicales de 
ios partícipes, y así como puede adjudi
car á uno de ellos una porción del cau
dal, también puede asegurar con garan
tía hipotecaria los derechos que asigne á 
los demás:

RsBultaado que el Registrador, al in*

formar ©n defensa de la nota, expuso; 
qrj© el artículo 838 dei Código Civil ©s 
inaplicable al eaiso, porque se trata de- ia 
viudedad foral aragonesa y no de la viu
dedad del derecho coman; que la ley Hi
potecaria de 1861 DO tuvo necesidad de 
p.roliibir la enajenacióii del usufructo, 
por ser tal prohiblcióii un hecho antiguo 
y maniñesto en ©! Derecho ci vil, limitán
dose aqiieda ley en su artículo 107 á de
clarar hipoteoable el derecho á percibir 

frutos en ©1 usuiructo; que el artícu
lo iO’8 estableció una excepción declaran
do quemo se poede hipotecar el derecho 
á percibir ios frutos en el usufructo foral; 
que al publicarse el Código Civil, pudo 
creerse que este estado de derecho se roo- 
diñcaba por los artículos 480 y 1.874, 
poro el artículo 1.880 oejó subsistente la 
ley Hipotecaria en toda esta materia, y 
así lo entendió tí^mbién esta Dirección 
General ©n la Resolución do 12 de Di
ciembre de 1902; que la ley Hipotecaria, 
después de la última reforma, prohíbe 
hipotecar el derecho de usufructo mis
mo, concedido por Iss leyes forales; que 
el artículo 1.874 del Código, está reprodu
cido en el número 2.® del articulo 106 de 
la ley Hipotecaria, de suerte que ei nú
mero 2F áel artículo 108 contiene una 
excepción do ia regla general de hipote
car, establecida por elCódig© Civil y la 
repetida Ley; que el citado artículo 108 
envuelve la prohibición de enajenar, 
porque da otra suerte se burlaría el pro
pósito del legislador, claramente expre
sado en la exposición de motivos; que 
leídas atentamente las observancias 19 y 
58 De jure dotium^ se ve que la renuncia 
mencionada en ellas, es la que puede ha
cerse al pactarse ia hermandad entre ma
rido y mujer, pero en ningún caso cuan
do BQ hallare viuda; que la división que 
ahora se ha heeho no tiene nada que ver 
con ia división de que habla la observan
cia 55 De jure dotium^ sino que es una 
partición de bienes poseídos en común 
por personas que en su mayoría no per
tenecen á la familia del causante; que la 
partición de que habla la observancia 55, 
ya no puede practicarse como ésta pre
ceptúa, pues al morir ©1 testador, sus h i
jos y herederos por sí solos inscribieron 
por terceras partes la nuda propiedad de 
los bienes; y que no es menester insistir 
en el segimdo defecto señalado en la 
nota, toda vez que la simple lectura de 
los artículos 1.259 del Código Civil y 140 
de la ley Hipotecarla, demuestran que el 
partidor no autorizado expresamente, 
carecía de atribuciones para constituir 
hipoteca, sin que ningún precepto legal 
abone la teoría expuesta por el recurren
te sobre este punto:

Resultando que el Juez delegado revo
có la nota del Registrador y declaró que 
la escritura presentada no adolece del 
primero de los defectos señalados en la 
calificación, y que es subsanable la falta 
de autorización del partidor Ceechini 
para constituir las hipotecas, por las si
guientes consideraciones legales: que la 
facultad concedida por el artículo 838 del 
Código Civil al viudo ó la viuda no tie
ne carácter de enajenación, porque de 
otra suerte ese precepto no podría exis
tir, ya que el número 2.® del articulo 108 
de la ley Hipotecaria establece una prohi
bición de carácter general; que si la sus
titución del usufructo no es en derecho 
común un acto de enajenación, tampoco 
lo es en Derecho foral aragonés, porque 
las Observancias 19 y 58 De jure láotium 
permiten la renuncia del usufructo y 
nada se opone á que esta renuncia sea 
condicionada por la voluntad de loa in» 
tiresadovi conCTetftndoJfli I oiiirtWi Wfasi
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6 á, tsempo determlBado; qise Bi el daré» 
cho de viudedad puede modiOcar^^e por 
pactos ©nire los eÓDjijg.p>9, do hay razón 
jiirídica que impida esa íiiodifícaí-ión 
pactada entre el cónyuge Bobreviviente 
j  los herederos del premiierto, puesto 
que las observancias citadas sólo previ©- 
nen que la renuncia sea expresa; ’quo si 
el usufructo se pierde sin compensación 
alguna por dividir los bienes con ios he
rederos del cónyuge difunto, más en ar
monía está con los fínea de la institución 
que tai división de bienes y ia consi- 
güiento pérdida del usufructo se hagan 
obteniendo compensaciones; que en el 
caso presente, los extraños qu© contrata
ron con la representación legal déla viu
da, ocupan el lugar de los hijos dei cón
yuge difunto, porque de ellos procede su 
derecho, y que está fuera d© duda que 
las hipotecas para asegurar el pago d@ la 
pensión vitalicia se constituyeron por el 
partidor sin tener ©I poder especial que 
exige ©1 artículo 140 de ia ley Hipoteca
ria, defecto que puede subsanarse me
diante la ratiñcación del dueño de los 
bienes, según lo dispuesto en el artículo 
141 de la misma Ley:

Resultando que el Presidente déla Au
diencia confirmó el auto del inferior: 

Resultando que para mayor instruc
ción de este expediente so ordenó ai Re
gistrador de la propiedad de Barbastro 
que expidiera y remitiera á este Centro 
una certificación en relación de los asien
tos y operaciones practicadas en los li
bros del Registro sobre las dos fincas si
guientes: una huerta de regadío sita ©n 
el término municipal de Barbastro y par
tida denominada Camino de la Boquera, 
que figura en Ja partición objeto de osíe 
recurso con el número 1 entre los bienes 
sitos en Barbastro aportados por í). Ra
món de Bielsa á su matrimonio, y una 
huerta en la partida d© la Fuente del 
Carpió, del término de Barbastro, que 
aparece también con ©1 número i entre 
los bienes adquiridos en Barbastro por 
D. Ramón de Bielsa durante su matrimo
nio, debiendo contraerse la certificación 
respecto de la primera finca á los asien
tos practicados con posterioridad al 18 
de Mayo de 1881, y respecto de la segun
da, á los practicados desde su adquisi
ción por D. Ramón de Bielsa; y de dicha 
certificación resulta: que los herederos 
D. Ramón José, D. José Luis y D. Salva
dor María de Bielsa de Castillón han 
inscrito biene ■ hereditarios por iguales 
partea indivisas, en cuanto á la nuda 
propiedad, y que en las sucesivas ins
cripciones aparece unas veces menciona
do ©i usufructo y otras no, á favor de 
D.®' María de los Dolores de Castillón, 
pero sin que en ningún caso los Dere
chos reales constituidos graven á dicho 
usufructo:

Vistes los artículos 13, 275, 480, 888 y 
1.880 del Código Civil y ©1108 de la ley | 
Hipotecaria, las Observancias del Reino I 
de Aragón, 19, 55 y 58 De jure Dotium y la I 
Resolución de esta Dirección de 12 de | 
Diciembre d© 1902:  ̂ I

Considerando qu© por haber sido ape- | 
lada ia resolución del Presidente de ía | 
Audiencia de Zaragoza por el Registra- I 
dor únicamente y depender la constitii- I 
ción de hipoteca á que se refiere el se- | 
gundo defecto declarado subsanable, de | 
ia validez de la transmisión del usufruc- | 
to perteneciente á la incapacitada D.  ̂Ma- | 
ría de los Dolores Castillón, queda redu- I 
cido ©1 actual problema al examen de lu | 
posibilidad de renunciar expresa ó táci- j 
tamente ó de ceder tal derecho con ia 
•imple adhesión ai convenio protocolizad
l o  da 5 de Abril da 1915;

ConsIder-aTído que el up-ufructo foral 
aragon^^s tiende á normalizar la marcha 
d© há familia interrumpida por faríeci” 
miento de su Jefe, eorrílrieíido al cónyu
ge supórstJte facultades soberanas res
pecto á la percepción de frutos y rautas 
y á su apdcación á las necesidades co
munes, al mismo tiempo que le señala 
bienes suficientes para IJevar la vida y 
ocupar el rango que en el orden social le 
corresponda:

Considerando que dicho usufructo ara
gonés s© distingue esencialmente' del 
creado por el Gé̂ cilgo Civil por su naci
miento, contenido, jiiodifioacion y extin
ción, pues mientras aquél establece un 
derecho de goce sobre bienes familiares, 
relacionado con el estado de viudez, y 
con la protección y dirección délos hijos 
comunes, cuando los hubiera; ©i último 
crea un valor patrimonial independiente 
que aumenta el activo del cónyuge su- 
pérstiíe y puedo ser pagado con una ren
ta vitalicia con ios productos d© determi
nados bienes, ó con un capital en efec
tivo:

Considerando que el número 2P del 
artículo 108 d© ia ley Hipotecaria prcfhi- 
b© la hipoteca del derecho d© usufructo 
concedido por las leyes ó fueros especia
les del cónyuge sobreviviente sobre los 
bienes del difunto, con el objeto (según 
la exposición de motivos da la primiiiva) 
de que la viuda no con suma prematura
mente lo que se 1© concede consultando 
ai decoro y á ia buena memoria d© la 
persona á quien ©stiivo unida en vínculo 
conyugal, ya que su condición se parece 
á la de los alimentistas, que lo son por 
condiciones íiacidas de relaciones de fa
milia y cuyo derecho ni es enajenable ni 
admite compensación:

Considerando qué la infiuencía dero
gatoria del Código Civil no alcanza á la 
disposición hipotecaria citada: 1 .® Por
que según la expresa declaración del 
artírulo 1.880 del mismo, contísúan v i
gentes las prescripciones do la Ity Hipo
tecaria, yOn cuanto s© refiere á la forma, 
exíonsión y eícetos, de la hipoteca, asi 
como en lo reLativb á su constitución, 
modificación j  extinción, y á lo demás 
que no haya sido comprendido en el ca
pítulo III título 15 del libro IF; 2.  ̂Por
que el precepto contenido en ei núme
ro 7.° del artículo 108 dy©! sntiguo texto 
hipotecario, ha BÍdo incluido con ligeras 
variantes en el lugar citado de la ley Hi
potecaria vigente; y 8 .*̂ Por los absurdos 
que B© seguirían de la aplicación del a r
tículo 480 del mismo texto á los usufruc
tos legales, conforme ha reconocido la Re
solución de este Centro de 1 2  de Diciem
bre de 1902:

Considerando que ni aun como renun
cia tácita puede darse validez á los actos 
ejecutados por la represeníación tutelar 
de la incapacitada í).^ María de ios Do
lores, tanto por las disposiciones restric
tivas que regulan la reisimcia de cosas ó 
derechos pertenecientes á los sujetos á 
tutela, como porque la división de bie
nes practicada en Ja oscritiira, cuya ins
cripción so ha negado, no es la iDoluída 
en la observancia 55, y así lo demuestra 
el haber sido realizada á Ies veinte años 
del faliecimientq del cónyuge promuorto, 
37̂ de inscribir bienes* los menores, el 
no haber concurrido todos ios nudopro- 
pietarlos herederos de D. Ramón do Biei- 
sa y Hostalricli ni :sus representantes, el 
tener por principal finalifiad la constitii- 
eión de una pensión de 3.800 pesetas, can
tidad inferior |  ia -reñía confesada do 
tros solamente de las 62 fincas iiiveiita- 
l’iadas en Barbastro, á favor del Hospital 

gantf Crii;z, de batíer

preceflido circunstancias y concurrido 
formaUdades qfí© uo pe? miteB. osiruihiHa 
á una división de bienes sitios comunes, 
ni á una partición hereditaria análoga á 
la regulada por el articulo 808 dol Códi
go Civil:

Coiisiíierando que los derechos corres
pondientes á María de los Dolores 
son hipotecarlameiite independientes de 
las enejeriíicioDeB, binotecas y demás ac
tos jurídicos formalizados por ios nudos 
propietarfoB, y que ios acreedores de és
tos pueden hacer efectivas sus exigen
cias sobre la nuda propiedad que tiene 
sustantlvidad indepediente y vida pro
pia, más no invadir esfera de atribu
ciones del usufructuario, inclu^mndo sus 
derechos en la división que practiquen 
de la nuda propiedad, á pesar de qu© el 
usufructuario y el nudo propietario no 
son comuneros en el sentido Jurídico d© 
la palabra,

Esta Dirección General ha acordado 
revocar la provideíicia apelada y' confir
mar la caliñcación recurrida.

Lo qii0  con devolución del expediente 
origintU comumco á V. I. á los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 17 de Noviemb'*© de 
1916. =  El Director general, A, Péroí 
Crespo.
Señor Fresidento de la Audiencia de

ragoza.

MiNiSTERIO DE HACIENDA

l>ii’eeciésa Cremeral'” 
de i© d e l M:§ta€lo.

Visto el expediente incoado por ios se
ñores Marqués de Urquijo, Conde de To- 
rreáíiaz y D. Cándido Manzanos, los cua
les coino Fatroiios de ia fundación insti
tuida en Madrid por el señor Conde del 
Val, solicitan se le declaro exenta del im
puesto sobre los bienes d© las personas 
j 11 i í di cas:

Resultando que á la instancia se hallan 
unidos los documentos siguientes:

1.*̂ Una copia expedida por el Notario 
de esta Corte D. Darío BugaÜal, da par- 
tíeulares del teetamento ante el mismo 
otorgado en 28 do Marzo do 1896 por don. 
Celedonio del Val y Crecedas, Conde del 
Val, el cual dispuso en ia cláusula 21, 
que se contiene en la copia, se constitu- 
yese una fundación para ía creación y 
sostenimiento de apa Universidad cató
lica con efectos académicos, destinando 
I ara ello ©1 producto de 1.250.000 pesetas 
en p,apel de la Deuda exterior al 4 por 100 
y 1.375 000 da la Deuda interior perpetua, 
ordenando que si transcurridos diez años 
desde su fallecimiento no pudiera por 
cualquier obstáculo grave crearse la inen- 
cíoiikda üiiiversidad, se aplicara la renta 
de lo.s expresados bienes á la fumlación 
y sGStenimieiito de un Hospiíal destina
do á convalecientes, siendo iDdíspen sable 
para ingresar en él la papeleta del Direc
tor dei Hospital general ó del do la Prin
cesa.

2.  ̂ Un testimonio librado por el No
tario de esta Corte D. Rafael Martínez 
Nacarino, de la primera copia de la es
critura ante él otorgada por ios Patronos 
nombrados por el Conde del Val para la 
mencionada íuodscfón en Ifi de Julio 
úb.ii.0 .0 , los cuales, fie^pués de bg-ear cons
tar habían traoBcuiTido con excedo los 
üirz años que el fundador señaló para 
erigir la TJniversidad católica, sin haber 
sido posible ooúsefuirlo eo las coadicíQi»
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iies por éi indicadas, acordaban la fun
dación de un Hospital do coiivalociontes, 
de conformidad con lo establecido por el 
testador para ese caso, que habla de lla
marse de la Santígimn. Vimen y San Oo- 
lodoBÍo, asignándole? el capital que en la 
escritura se dotalJa, importante 2.205.972 

' pesetas 58 céntimos, conteniéndose tam.- 
bión en ella el Reglamento por quo ha
brá de regirse, y en el cual se determina 
qii8 se funda para remedio y alivio de los 
pobroB coBvaiecientes que sídeo de los 
Hospitales sin recursos propios para 
atender al descanso y reparación de sus 
ífiorzas y debido á la caridad del Conde 
dol Val, exigiéndose entre otras condicio
nes para poder ser en el establecimiento 
admi'tidoja de ser pobre, y 

S.® Ei traslado dado por la Junta pro- 
TÍricial de Beiieñcencia de Madrid, de la 
Real orden dictada por el Ministerio- de 
la Gobernación, el 17 do Julio próximo 
pasado, por la qu.e clasiücó al repetido 
Hospitái como de berieíicencia particular: 

Coníakierando que el Reglamento de 20 
de Abril de 19U, en el número 9,"̂  da su 
artículo 193, de conformidad con lo esta- 
blecido enei a.rtícu.lo áP de la ley de 29 
de Diciembre de 1910, creadora del im- 
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas, concede exención del mismo i  
im  instituciones de beneñceacla gratui- 
t;s, previa declaración especial eo. cada 
caso y la presentación de los documentos 
eii la propia disposición determinados, 
que aparecen unidos á este exp8die.nte: 

Considerando que Igual l)eneílcio re- 
COBOC0 la ley de 2-i de Diciembre de 1912, 
vigente en la actiialiíiad en la materia, 
en favor-de los bienes que estuvieren di- 
rectanieiiíe adscritos ó afectos á la r6a.ll- 
zacíón de un objeto beriéñco de los enu 
merados en el articulo 2.  ̂ del Real dt3cre- 
to de 18 de Marzo de 1899, siempre que 
en él sa empleasen los mismos bienes ó 
sus productos ó rendimientos: 

Ooxisiderando quo al Hospital de que 
se trata le es aplicable el pnimero de 
los dos invocados casos de exención, en 
razón ai único fin que cumple, y á qne 
giis-bienes se hallen eompTondidcs e.nt,r0  
ios que se deí3iaraii exceptuados del im 
puesto en ai segundo es so de exención, 
al reurúr todos los requisitos para ello 
exigidos; y por estar los liospitales (úni
co objetivo de hi furídacion, en el quo 
tan sólo pueden, invertirse ios productos 
de sus biénes), expresamenta Bien clona
dos en el citado artículo 2.*̂ dei Heal de
creto de 18 de Marzo de 1899; y 

Considerando que por do.legación del 
Ministerio le ha sido atribuida competen
cia á este Centro directivo para resol ver 
en el expediente, conforme á la Real or
den de 21 de Octubre de 1913;

La Dirección Generrl do lo ídou 
80 ha acordado declarar que ei :i -uíta! 
de convaleciente.q da la Saritunma Virgen 
y San Celedonio, instit.üMa en S í um 
por O. CoiedODÍo del Va?, está €x ‘Vr n-, 
impuesto sobre ios bhmes do las 
ñas juridloas.

Dios guarde á V, B. muchos años. Ma 
drid, 17 de Noviembre de 1916.=E1 Di
rector general, Federico Marín.
Señor Delegado de Hacienda en esta 

Corte.

ilN lST E R IO  DE INSTRUCCIÓN PÚBUCA
Y BELLAS ABTE8

CIJEE.FO FA.OüLTATIV’d  .DE ABOBÍYEEOS, .Bl“ 
BLI0TECARÍ03 Y AliaüEÓLOGOS,— REOIS- 
TBO GENERAL DE '..LA PROPIEDAD ÍN I’E- 
LEOTÜAL.

Obras insü^itas en d  Registro general eo- 
rrespondientes al íercer irimesire del 
año i9í6,

41.030.—La íií-odelo. Comedia en tres 
acto;-', origina.!, por A.lfredo Teetoiii, 
D. Luis de Oteysa y García y D. Cristóbal 
de Castro y Gutiérrez.

Madrid. R. VelascQ. imp. 19i6—8A con 
74 págs. (25,527.)

41.031.-—Estatuís de carne. Entremés, 
letra de Consuielo Pórtela, M.úsioa por 
D. Juan Galiástegiii y Muñoz,

Ejemplar manuscrito. -- FoL con 5 ho
jas. (25.523.)

41.032.—Llapisera, pasorloble torero, 
por F. Selig, seud. de iD. Fernando Díaz 
Giles,

Madrid, F. Ruiz, 1916.—Fol. con 4 pá
ginas y port. (25.529.)

41 033, — Suspiro de airior, (KarkJvS- 
Sackar), melodía deLdrama Sangre nihi
lista, por Nica Liind'Boar.

Madrid, A, Rodríguez. 1915,—FoL con 
3 págs. y -porí, (25,536.)

41.034.—Ensayos, tomos 1,® y 2.°, por 
D, Miguel de üiiamurso y Jago.

Madrid. Inip. de Fortanet. 1916.—Dos 
tomos en 8A con 2Í9 págs, y una de ind. 
el primero y 241 y una de ind, oí segun
do. (25,5SL)

41.035. — En ViJIabravía, novela, por 
D. Fernando Gil Mariscad

Madrid. Ta.Jeres de ia viuda é hijos de 
Sanz Calleja. 1916.—8,° coa 292 pá^^s. y 
una de índ. (25.532)

41.036.—Las tardes del Cine, álbum 
musical, compuesto de seis níimeros: nú
mero 1, Varsoviana, fantasía; número 2, 
Angelita, suit de vals; número 3, La alon
dra, vals; número 4, Angelus, plegaria; 
núme?:o 5, La gaiicliita, two step; nXime- 
ro 6, Los tem.plario3, melodí.a, por don 
Vicente Füster Ohuliá.

Ejemplar manuscrito,—i® apais. con 6 
hojas. (1.324) (

41.037.—Diego el Corrientes (poiitpu- 
rrit duelo; Ei vístula/ dueto; El trágico, 
pontpurrit duetto;'letra de D. Luís Estese 
y López de Haro; música por D. José Pa
rara y Canipadabal. ,

Elemnlar .manusoríto,—4A apais. con 6 
hojas, (25.533.)  ̂ ^

41.038. — Historia de logJaterra, por 
Guillermo Orupp, seudónimo.

Barcelona, Talleres gráñcos do la So- 
ciedad general do publicación g l  Sin a. 
(1916).—8.̂  ̂con 192 págs. (8.539)

41.039.—Historia do Áiemanía, por lo d 
Winchester, seiid. ;

Barcelona, Talleres do la So
ciedad general de pubiicacíoneB, 1916.— 

con 188 págs. y una de ind. (8.540.)
41.040.—Los hijos bien educados. Guía 

práctica para la educación de los niños 
en la familia, por él ©octor Saimbraum, 
seud.

Barcelona. Talleres? gráficos de la So
ciedad general de publicaciones. 1916.— 
8.  ̂con 170 págs. (8.541.)

41.041.—Come y gasta menos y alimén
tate más, |)or el Doctor Saimbraum, seu
dónimo.

Barcelona. Talleres gráficos de la So-
elodad general do publlGaciones, 1916.— 

con 146 pát s. 8/42)

41.042.—Parmi les roses, vals serenata, 
por D.  ̂Luisa Gasagemas y GoIL

Barcelona. Lit. é inip, de música de 
Joaquín Mora. 1916.—FoL menor con 7 
págs, Y port. (8.543.)

41.043o—Ensueooyvals lento para pia
no, por DA Luisa O asa gemas y Ooil.

Barcelona. Sir imp, (Joaquín Mora). 
191.5.—FoL con 5 pá.gs, y po.r¿. (8,544)

41,044—Varias notas y apunJes sobre 
temas de let.ras clásicas, por D. Pedro Ur
bano González di) la Cade.

Ma hid, Imp. Clásica Española. 1916.— 
8A con 345 págs. (25.684)

41.045.- Preludio de amor, vals boston, 
por D. Agustín Borguñó Garriga.

Barcelona- Alesio Boileau. 1916.—Fol. 
con 4 págs. y porfc. (25.535.)

41,046—¡¡Una noche en el mar!!.., sere
nata oTiental, por Angel Peñaiva Tóllez.

Barcelona. Alesio BoUeau, 1916.—FoL 
con 7 págs. y port. (25.536.)

41.047.—Belmonte, fenómeno y militar, 
pasodobie torero, por D.  ̂Consuelo Gar
cía Hurtado.

Barcelona. Alesio Boileau. 1916.™Fol. 
con 3 págs. y port, (25 537.)

41.048.— Bonitos ojos, íwo step, por 
D. Maiifiiio Velázquez y Frutos.

Barcelona. Alesio Botloair 1916.—Fol. 
con 4 págs, y port. (25.538.)

41.049.---Estudio sobre la licencia. y ei 
consejo XTaterno-riiairimonialos, por cica 
Emilio Rodero Reca.

Burgos. Imp. y est. de Polo. 1916.-^8.® 
may. con 136 págs. y una de erratas. (212.)

51.050.—Ai amor del terruño. Poesías, 
por D. Juan Bímtista Andrade y Tojeiro.

Barcelona- Manuel Marín. 1915.— 8® 
con vía 202 págs. (61.)

4L05L—Historia documentada del po
blé i parroquia de Santa María de Vall- 
vidrera. Primera part: Origens histories. 
Segona part: Origens geneaiogics, por 
D. Lorenzo Salient Goles.

Barcelona. Imp. de Francisco Altés 
y Alabart. lOlO.-^Fol. con 400 págs. y 12 
de íad. y errats. (8 545.)

41.052.—La risa. Canción, por D. Fede
rico Ruiz Morcuende, la letra, y D. Mar
celo Espiga Codina, la música."

Ejemplar manuscrito.—FoL con 2 ho
jas. (25 539.)

41 053.—Trisagio á la Santísima Trini
dad, á tros voces y órgano, por D. Igna
cio Llauradó Esmatges.

Barcelona. Alesio Boileau. Í9-6. — 8.*̂  
prol. con 3 págs. y port. (25.540.)

41.054.—¿Qué has hecho de mis pobres 
violetas? Romanza. Letra de Carmelo 
Buch. Música, por D. Juan Beniloch 
Mestre.

B ircelona. Alesio Boileau. 1915.—Fol. 
con 4 págs. y port,. (25 541.)

41.055.—Ei Vicario de Weiburgó alma 
que triunfa. Comedia en tres actos y en 
prosa, original, por T. N. Clarainora, 
seud. de D. Ramón Caralt Sanromá.

Ejemplar escriío á máquina.—!.® con 
26 hojs. el acto 1 24 el 2.®, y 22 el 3.®
(>5 512.)

41.053.—Mi iinal del perfecto canalla, 
por D. Rafael de Santa Ana y Llansó.

Madrid. Improota Aleixmni. 1916.—8.® 
con 330 págs. (25 543.)

41.057.—Alma torturada Ame torturée, 
argumento español y francés, por autor 
anónimo

Barcelona. Imprenta de Arte. 1916.—
4.® con 4 hojs. y port. (8.546.)

41.058.—Gramática latina. Escrita con 
arreglo al plan indicado por los Reveren*
dos Padres reuní en el últ’mo Conci
lio M'JropoUríifíO d V \ \.< ni’ 9 n̂ -.r d^n
Canelo Eraftrno Gú m o 11

Salamanca. ÍH . x : (' ¿i . , A.
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de M. P» Criado, 19 i0.—4,® con ix 4  págs, 
áe índ. y errata., y 355. (lOL)

41<.059.~iLa bolsa 6 la vida! Sainete ba
turro inspirado en un cuento popular, 
origlnai, por D. Yicente Castro Les.

Madrid. E. Yelasco, imp^ 1918,—ip  coil 
23 págs. (25 554.)

4LOBO.—Obras completas. Tomo III. 
Punto negro, por 1). Eduardo Zamacois 
Quintana.

Madrid. Imp. Renacimiento. 1916.-8'^ 
con 315 págs. (25.545.)

41.061.~~o:D0 Re RelIleaD, por D Fran
cisco Martín Llórente (Armando Gue
rra).

Madrid. Blass y Compañía. í916.~IJn 
tomo de 13 por 19 cm., coa 310 páes.
(25.5469

41.062,—¿Shall we dance? One Step, por 
I). José Lucio Media-Yilla.

Madrid. Faustino F uoíRgs. 19Í6,~-FoI. 
con 5 págs. y port, (25 547.)

4L063. — «PacoBiio 'P6ribáñez.)> Faso 
doble torerOj por IK Eiigoiiio Gómez Mu
ño.?:.

Madrid. Faustino Fuentes. 19Í6.—FoL 
con 5 págs. y port. (26.548.)

41.064.—«The last Fosx'trotDj por don 
^0^  Lucio Media-Yilla,

Madrid, FauBtíBO Fuentes. 1916.—Fol. 
con 3 págs, (25.549.)

40.065.—Compendio de Literatura pre
ceptiva para Institutos y Seminarios. 
Calcado en la Betórioa y Poética de clon 
Antonio Espantaieón y Carrillo, y ani- 
piiado con otros conocimientos literarios, 
por ,D. Francisco de P. Massa y YalLLIo- 
sera.

Barcelona. Eduardo Dornenecb. 1916.—
4.*̂  con 307 págs. (159.)

41.066.—Los Granaderos. Marcha mili
tar, por D. Francisco Cuesta Gómez.

Madrid. Faustino Fuentes. Í915.—Fol. 
con 5 págs. y port. (1.325.)

'41.067.—Novísimo método de Latín, 
Primero y segundo curso, por Fr. Carlos 
García Bahía.

Yalencia. EstabL tlp. Domeiiecli. 1916. 
Dos tomos- en 8."' may. con 276 págs. el 
primero y de la 277 á 543 el segundo. 
(1-326.)

41.068.—Las pavas. Apropósito cómico- 
lírico, original de D. Pedro Pérez Fer
nández. Música, por D. Luís Foglietti Ál- 
bérola.

Ejemplar manuscrito.—FoL con 7 ho
jas. (25.550.)

41.069—La alondra. Couplet. Letra de 
D. Manuel Fernández de la Puente. Músi
ca, por D. Luis Fogdetti Alberola,

Madrid. A, Rodríguez. 1916.—Fol. con 
8 págs. (25.551.)

41.070.—La pequeña industria al alcan
ce de todos. Tomo segundo, por D. José 
Poch Noguer.

Madrid. Casa Editorial Bailly-Bailliére. 
1916.—8.  ̂con 384 págs. (8.547.)

41.071.—Las frases del ccQuijote3>. Su 
exposición, ordenación y comentarios y 
«u versión á las lenguas francesa, portu
guesa, italiana, catalana, inglesa y ale
mana, por D. Enrique de Gárcer y de So* 
bies.

Lérida. Artes Gráñcas, de Sol y Benet. 
1916.~Fol. con xv 666 págs. y una de co
lofón. (38.)

41.072.—Bohemio errante. Canción. Le
tra de Do Francisco de xiidecoa. Música, 
por D. Ramón Sáez de Adana.

Barcelona. Alosio Boiieau. 1916.—Fol. 
con 4 págs. y port. (25.552.)

4Í.073.—Gavote Duchesse. Op, 85, por 
B. Antonio Soller Soller.

Barcelona. Alesio Boiieau» 1915.—FoL 
con 6 págs. y port. (25.553.)

41.074.—Los trovadores. Comedia lírica 
in  tres actos. Letra de Asensio Más, F.

0 D iB ie n íto  IM fi

Gutiérrez Roig y Caderas. Música, por 
D. Rafael Calleja y Gómez y Do Luis Fo
glietti Alborola.

Ejemplar msnnscrito,—Fol-. con 83 hd- 
Jas. (25.554.)

41.075. — Crisantemo, vals. Iris, vais, 
por D. Pablo Echegoyen Rupérez.

Barcelona. Guardia & Astort 1915.-"8.^ 
apais. con 14 hojas. ^5F55.)
. 41,076.—La Bohemia, polka, y A una 
flor, mazurka, por' D. Pablo Echegoyon 
RupéreZe /  " . - ,

Madrid. A. Pontones, Ht. 1915,- 8P apai
sado eonjLS hojas y port (25.556.)

41.077.—El liaionab sch-uttig, y Los bo
querones, tango, por D. Pablo Ecliogoyen 
Éupérez.

Madrid. A. Pontones, lih 1915 —-8.® apai
sado con 13 hojas y pd̂ -t (25.557.)

41.078.—Gíí ce la, diaea, y Rí Treta espa
ñola, por D. Pablo Ecliegoycn IIapérez.

Madrid. A. PoBteaGs, lia Í.915.--8P coa 
13 hojas y port. (25.G5S)

4L079,-~Rocuürdos.do Taxdírt, marelia 
; militar, y El trajo da luces, piu^o boo’e 
s andaluz, por D. Pablo fíchegcyoi P ‘i- 

péroz
' Madrid. A. Pontones, lit. 1915 —S.'Aipai-
■ sado con 13 hojas y port. (25F59.)

41.080.—Fantasía,' vals boston, y Csre-
■ tas y capucliones, vals, por D. Pablo Eche- 

goyeii Ropérfíz.
Madrid. A. Pontones, l i t  1915.—8P apai

sado con 13 hojaB y port. (25.560.)
41.081.—La negrita, habanera, y Mañi- 

ea..., jota, por 1). Pablo Echegoyen Ru- 
pérez.

Madrid. A. Pontones.. Lir. 1915.-8.^ 
apaisado con 13 hojas y porto(25=561.)

■' (S€ conímMa-rúJ

MINISTERIO DE FO’vIENTO

3>ireeeiAB Cierne?ral 
■ t e  M im as j  M siites*

Bol expediente instriiido con motivo 
de haberse acogido D. Timoteo de Aoío- 
RÍO Gil á  ios beneñcios que concede l a  
ley de Montes de 24 de Mayo do 1863, á 
quienes destinen á Dientes luadorables 
terrenos de sa propiedad, resulta:

1.*̂ Que llevada á cabo por dicho se
ñor la repoblación de 110 hectáreas de la 
finca de su propiedad denominada Cuar
tel de Peña Negra, sita en ei tórmioo mu
nicipal de Gallegos, provhícla do Sego- 
via, siguiendo las instrucciones y cum
pliendo los preceptos que se le impu
sieron por la Administración en 12' de 
Diciembre de 1908, propuesta por el 
Consejo forestal, de acuerdo con ios lo- 
formes dei Inspector de la séptima Re
gión do Montes y la Jefatura del dis
trito forestal da" Sagovia, que se conce
diera á D. Timoteo de Aiitooio Gil iin 
premio de 8.250jjesqías; y

2.° Que por TOlif orden do 27 de Di
ciembre dei año  ̂ próximo pasado, .en la 
que se reconocía la procedencia de resol
ver de conforríiidad'coii lo propuesto, se 
acordó que la cuantía dei premio que 
debe concederse con cargo al presupues
to da dicho año, habría de ser de 5.000 
pesetas, por no cousoiitir la consigna- 
cióii que figura sii él que se autorizara ei 
gasto de cantidad Diayor.

En s u  v i r t u d :
Considerando que D. Timoteo de Anto

nio Gil se ha hecho a c r e e d o r  ai p r e m io  
de 8.250 p e s e t a s 'p o r  1.a r e p o b la c ió n  m e ii-  
cionada, y no habiéndole sat.i.s.feGlio más 
que la cantidad de 5.000 pesetas;

S. M. el Rey (q, D. g.), de acuerdo con

m f

lo propuesto por esta Dirección General, 
conforme á lo que resulta del expediente 
instruido, íia tenido á bien disponer:

1.® Que se satisfagá á D, ,Tim.Gteo d^ 
Antonio Gil, vecirio de Segoviú, la cantL 
dad do 8-200 pesetas para completar, con 
la que le íué abonada en el año anteriorj 
la cantidad á que asciendo el premio que 
le ha sidü concedido por la repoblación 
forestal que ha llevado á cabo en la fmca 
Oüartei de Peña Hcgrá. , . ....

2.'̂  Qne el r e f e r id o  gasto de 3.20() pe» 
s e ta s  d 'L e r á  c a r g a r  a i  c o n c e p to  19 del 
arliculo 2.'\ capítulo 10 del presupuesto 
vigente de csie Mínistorio, destinado á 
«PremirB á la s  entidades ó poríiculares 
por las r e p o b la c io n e s  de especies árbo- 
reec qor ha^aíi efectuado, ote., etcA

3.̂  Quool llbrarniento de fondos 
rrespondioiate deberá hacerse á nombré 
del Ingerdero Jefe del Distrito forestal 
d-.T Segovia, quien hará onire-ga de olio á 
D. limoteo de Antonio GI(, mediante re- 
r • bo por duplicado que reiriitirá á la Or- 
dcrv.^dcn de Pagos de este Ministerio, 
dan'lo eye.ritíi a la Dirección General, y

4T Que se p u b l i q u e  esta resolu c ió ü  
l a  G a.g s t a  .d e  M a d r id  y e n  e i  Boletín 

Oficial d e  l a  p r o v i n c i a  d e  B egoy ia^
Lo quo de orden dei señor Ministro so 

como mea á Y. S. para su conocimionto y 
efectos procederiioo Dios guarde á Y. 3. 
muchos años. Madrid, 2 do Diclooibro de 
19i6.=Ei Director general, E. D’Angelo. 
Señor Ordenador de pagos de este Minis

terio.

O te a s  JPá*

ssn,KVICIO OIINTBAL JOS FOEETOS T FABOS

Visto el proyecto y expediente incoado 
á instancia da D. Valeriano Eodrígiiez 
García, solicitando autorización para es- 
tablecer un depósito ñotante para carbo
nes en la ría. de Vigo, previo pago de de
rechos:

Resultando que el expediente se ha 
tramitado c o r  arreglo íú artículo 78 del 
Reglamento de l í  de Julio de 1912 para 
la ejecución de la vigente ley de Puertos:

Resultando que durante el periodo do 
información |)ública no se presentó re
clamación alguna en contra do la peti
ción;

Resultando que han informado en sin*» 
tido favorable á la concesión el A yunta- 
miento de Yigo, ei Administrador de la 
Aduana, ei Consejo provincial de Fomen
to, la Cámara Oficial de Comercio, indus
tria y Navegación, la Comandancia de 
Marina, la Junía de Obras del puerio, la 
Jefatura de Obras Públícás de ia provin
cia, ei Gobernador civil y los Miniáterios 
do Guerra, Marina y Hacienda:

Gonsldi'raíido que las obras á que se 
refiere 1.a petición no causan per]mció á  
los intereses públicos ni á loa particu
lares:

CoLisi doran do que tratándose de o na 
eoücesióii que está comprendi*ia entre 
las dei art ícu lo  44 la ley de Puerios, 
deba apocarse á ella lo dispuosto en U 
Roa! onion de 5 de Junio do 1914, di otada 
para el camplimientc do lo preceptuado 
en el úíthno párrafo del artículo adicio
nal GO la ley de Juntas de Obras de puer
tos de 7 de Julio de í91i, puesto que ob
tiene los beneficios obras nrUizades 
por el Estado ó servicios x)or ól oMabie- 
cidos:

Considerando quo en su coasecuenoia, 
debo fijarse ai concesionario la obdga 
cióR de satisfacer á la Junta de obras dei 
puerto los arbitrios ó derechos de puerto



por todo  ̂el carbór; que se deposite en el 
pontón 6 se saque do pues este es el 
blstenia que se ha seguido para esta clase 
de conceeiones,

S. M. el Key (q. D. g.)» de conformidad 
©on lo propuesto por esta Dirección Ge- 
noral, ha resuelto otorgar la concesión 
solicitada con arreglo á las siguientes 
condiciones:

1.  ̂ Se autoriza á D. Valeriano Rodrí
guez García para establecer un depósito 
flotante de carbón en la bahía de Vigo.

2.  ̂ La concesión se entenderá hecha 
á título precario, dejando á salvo el de
recho de propiedad, sin perjuicio de ter
cero, sin plazo limitado y sin que consti
tuya monopolio, pudiendo, por tanto, el 
Ministerio de Fomento otorgar para el 
mismo puerto otras concesiones de la 
misma clase.

3.® El Comandante de Marina, de 
acuerdo con el Ingeniero Jefe de la pro
vincia y el Ingeniero director de las 

/ obras del puerto y Administrador de la 
Aduana de Vigo, fijará el fondeadero del 
depósito.

4.®* Guando se comunique al concesio
nario la fijación del fondeadero se le se- 
fíaiará por la Autoridad de Marina la 
tripulación mínima que habrá de tener 
constantemente el depósito flotante y las 
luces reglamentarias que de noche debe
rán presentar para evitar colisiones, así 
como los pertrechos que necesita tener, 
tanto de uso como de repuesto, los esen
ciales para casos de inceiidio y sistemas 
de amarras que habrá de adoptar.

5.®' La instalación del depósito queda
rá ultimada en el plazo de cuatro meses, 
contados desde la fecha que se indica en 
la condición anterior.

6.  ̂ Podrá variarse el fondeadero por 
acuerdo de los funcionarios citados en la 
condición S.®”, siempre que las necesida
des de la navegación en el puerto ó de las 
obras del mismo lo reclamen ó lo exijan 
la vigilancia del depósito bajo el punto 
de vista fiscal, quedando en todo caso 
obligado el concesionario á anclar en ©1 
sitio que nuevamente se le señale.

7.®- El concesionario queda responsa
ble do todos los desperfectos que con ©1 
deposito, sus amarras y pertrechos se 
causen en las obras construidas ó en cur
so de ejecución, reparándose por su cuen
ta dichos desperfectos, previa tasación y 
entrega en la Caja de la Junta de Obras 
dei puerto de Vigo de su importe.

8.^ Será también obligación del con
cesionario man tener en el fondeadero la 
sonda que se le señale, la coal no podrá 
ser inferior á la de un metro por debajo 
del máximo calado dal casco, haciendo 
para ello las limpias periódicas nece
sarias.

El peticionario estará obligado á 
pagar en todo tiempo ios arbitrios ó de* 
rechos de puerto que estén establecidos ó 
se establezcan por todo ©i carbón que se 
deposite en el pontón ó se saque do éi.

10. Cuando por el desarrollo de las 
obras de ampliación de ios servicios del 
puerto ó por cualquier otra causa fuera 
necesario ó conveniente á juicio dei Go
bierno ocupar el espacio destinado al al
macén flotante, se declarará por el Go
bernador al interesado, cesando tempo
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ral ó definitivamente la concesión, y de
biendo retirar del puerto en un plazo que 
no exceda de veinte días el almacén flo
tante, sin derecho 1̂ abono de éste ni á 
indemnización de ninguna clase.

t í .  Quedará obligado el concesionario 
á cambiar el fondeadero y á establecer ©1 
depósito en otro qüe se le señale cuando 
las necesidades de la defensa lo exijan, 
previo acuerdo do los funcionarios re 
presentantes de loŝ  otros ramos de la Ad
ministración con el Comandante de In 
genieros de la Plaza.

Asimismo quedará obligado á apagar 
las luces, á cesar temporal ó definiva- 
mente en la concesión y  á sumergir el 
depósito en el sitio que se le designe 
cuando en caso de guerra sea requerido 
para ©lio por la Autoridad militar, quien 
podrá también incautarse de dicho d© 
pósito sin derecho en ningún caso á in
demnización alguna.

12. La concesión no podrá transferir
se á particular ni empresa extranjera, y 
en caso de guerra el servicio se verifica
rá con personal español exclusivamente.

18. La concesión quedara sujeta al 
cumplimiento de lo dispuesto en los ar* 
tícuios 27 y 54 del Reglaniento de 18 
de Marzo de 1903, con los demás que sean 
de aplicación en este caso.

14. En cuanto al ré.eimeii fiscal, debe
rá someterse el depósito á lo dispuesto 
en las prevenciones del Apéndice 18 de 
las Ordenanzas de Aduanas, Real decreto 
de 6 de Páarzo y Reales órdenes de 5 de 
Abril y 29 de Mayo de 1900 y 27 d© No
viembre de 1901, según la clase de ope
raciones que hayan de realizarse.

15. Ei uso de la concesión quedará 
sometido al Reglamento de servicio de 
puertos, y tanto ©i con cesionario como 
los dependientes y la tripulación del al
macén flotante obedecerán las órdenes 
que reciban de ios Ingenieros encarga
dos de las obras y subalternos en uso de 
sus respectivos derechos, salvo su dere
cho de alzada á la Dirección General de 
Obras Públicas.

16. Como garantía del cumplimiento 
de s is obligaciones, el concesionario 
acreditará haber ingresado en la Caja 
Gen eral de Depósitos ó en cualquiera de 
las socursales de la misma una fianza de 
5ii00 pesetas en metálico ó valores pú
blicos admisibles con arreglo á las dis
posiciones vigentes, cuya fianza subsis
tirá mientras dore la concesión.

La fianza se oonstituirá en el plazo de 
tres meses, á contar desde la fecha en 
que se publique la Real orden de eonce' 
sión en la G a c e t a  d e  M a d r id ,

17. La falta de cumpiimiento por par
te del concesionario á cualquiera de las 
cláusulas anteriores lleva consigo la anu
lación de la autorización, con pérdida de 
la fianza, con arreglo á las disposiciones 
vigentes;"

Lo que de Real orden, comunicada por 
el señor Ministro de Fomento, digo á 
V. S. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 4 de Diciqmbro de 1916.=EÍ Di
rector general, Jdsé María ZorHa.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Pontevedra,

G ace ta  de

Visto el expediente de caducidad áe la 
concesión otorgada por Real orden do 5 
de Diciembre de 1888 á D. Rufino de la 
lucera, para construir un muelle embar
cadero y depósito de minerales en la 
margen izquierda de la ría de Solia, en ©I 
interior de la bahía de Santander: 

Resultando que entre las cláusulas de 
concesión figuran la de que las obras de- 
beiian comenzar en el plazo de tres me
ses, contados desde la fecha de la conce« 
sión, y terminar en el de ocho: 

Resultando que por no constar la ©je* 
cución de las obras fuó incoado el opor
tuno expediente de caducidad, compro
bándose el iucumplimiento de las condi
ciones de la concesión, y llamados por 
edictos los herederos del concesionario, 
ha transcurrido el plazo legal sin que 
hayan comparecido:

Resultando que la Jefatura de Obras 
Públicas y el Gobierno Civil de la pro
vincia informan proponiendo que se de
clare la caducidad de la concesión; y el 
Servicio Central de Puertos y Faros, lo 
mismo qu© el Consejo de Obras Públicas 
igualmente han propuesto que se cadu
que el derecho:

Resultando que en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 29 y 144 del 
Reglamento para la aplicación de la ley 
de Obras públicas, ha pasado el expe
diente á informe del Consejo de Estado: 

Visto el pliego de condiciones que se 
dictó con la concesión y las leyes admi
nistrativas aplicables al caso: 

Considerando que la efectividad y dis
frute del derecho de las concesiones está 
subordinada á la ejecución de las obras y 
que procede declarar caducadas aquéllas 
cuando no se llevai’on á efecto éstas, debe 
proceders© del mismo modo respecto de 
la que se refiere ©1 expediente adjunto, 
toda vez que las obras concedidas no 
han sido realizadas, y sin que haya lugar 
á la incautación do la fianza, pues no fué 
prevista en las condiciones de la conce
sión:

Considerando que ©1 expediente de ca
ducidad ha sido tramitado en forma re
glamentaria, habiéndose dado vista del 
expediente á ios interesados, que no han 
comparecido;

S. M. el Rey (q, B. g,), conformán
dose con el dictamen del Consejo de Es
tado en eu Comisión permanente, se ha 
dignado disponer que se declare la cadu
cidad de la concesión otorgada por Real 
orden de 5 de Diciembre de 1886 á don 
Rufino de la Incera para construir un 
muelle embarcadero de uso particular en 
la margen izquierda de la ría de Sollá, ©n 
el interior de la bahía de Santander.

Lo que de Real orden, comunicada por 
©1 señor Ministro, digo á V. S. para su 
conocimiento, el de la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia y demás efec
tos. Dios guarde á V. S, muchos años. 
Madrid, 4 de Diciembre de 1916.==aEi Di
rector general, José María Zorita.
Beñor Gobernador civil de la provinofai 

de Santander.
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